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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 156 fijado hoy 28 de octubre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021 
 
Liquidación Patrimonial – requiere liquidador  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01074-00 
 
Mediante auto anterior, se designó a Rodolfo Andres Yañez 
Otalora como liquidador, quien mediante comunicación allegado 
al expediente informó no aceptar el cargo bajo el argumento que 
se encuentra en el tope máximo de procesos de insolvencia, lo 
cual informó en dicho escrito, pero no aportó pruebas en la cual 
se acredite la estar actuando en los procesos mencionados. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3º del articulo 43 del CGP, se requiere al liquidador 
designado Rodolfo Andres Yáñez Otalora para que acredite en 
debida forma estar actuando en los procesos referidos en su 
escrito. Para lo cual se le concede un término de 3 días hábiles. 
 
En caso contrario proceda a posesionarse para ejercer el cargo 
encomendado, so pena de imponer las sanciones 
correspondientes.  
 
Secretaría proceda conforme el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 

                                                               
CAC               Decisión 1 de 1 

 
 

 

 

 

 

                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
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